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accesible. Se evitarán elementos que sobresalgan de las estructuras; en caso de su 
existencia se protegerán con materiales seguros y de color contrastado, desde el suelo 
hasta una altura de 2,20 m.

8. Los itinerarios peatonales en las zonas de obra en la vía pública se señalizarán 
mediante el uso de una franja de pavimento táctil indicador, siguiendo los parámetros 
establecidos en el artículo 46.
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Figura 5. Ejemplo de obras con itinerario peatonal accesible que transcurre  
bajo andamio (izquierda) y recorrido alternativo fuera de él (derecha) 

CAPÍTULO XI

Señalización y comunicación sensorial

Artículo 40. Condiciones generales de la señalización y comunicación sensorial.

1. Todo sistema de señalización y comunicación que contenga elementos visuales, 
sonoros o táctiles, a disposición de las personas en los espacios públicos urbanizados, 
deberá incorporar los criterios de diseño para todos a fin de garantizar el acceso a la 
información y comunicación básica y esencial a todas las personas.

2. En todo itinerario peatonal accesible las personas deberán tener acceso a la 
información necesaria para orientarse de manera eficaz durante todo el recorrido y poder 
localizar los distintos espacios y equipamientos de interés. La información deberá ser 
comunicada de manera analógica a través de un sistema de señales, rótulos e indicadores, 
distribuidos de manera sistematizada en el área de uso peatonal, instalados y diseñados 
para garantizar una fácil lectura en todo momento.

Artículo 41. Características de la señalización visual y acústica.

1. Los rótulos, carteles y plafones informativos se diseñarán siguiendo los estándares 
definidos en las normas técnicas correspondientes. Para su correcto diseño y colocación 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios básicos:

a) La información del rótulo debe ser concisa, básica y con símbolos sencillos.
b) Se situarán en lugares bien iluminados a cualquier hora, evitando sombras y 

reflejos.
c) Se evitarán obstáculos, cristales u otros elementos que dificulten la aproximación 

o impidan su fácil lectura.
d) Cuando se ubiquen sobre planos horizontales tendrán una inclinación entre 30º y 45º. cv
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